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Factura: 002-002-000048695 

NOTARIO(A) SUBLENIL JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO. 

NOYARÍA TRIGCSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO. 

EXIRACTO 

20171701035P03792 
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  ACTO O CONTRATO: 
  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES ENUNEA 
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ESCRITURA PÚBLICA No, 20171701035P03792 
Factura No.: 002-002-000048695 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA GOMEZ £ MORA ORGS:ECOCORP CIA.LTDA.    

OTORGADA POR: GOMEZ CABRERA ANTHONY LEONIDAS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 500.0 

Di2 Copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

  

trcinta y uno de octubre. del dos mil diccisicte, ante mí, Abogado MARCELO 

CHAMORRO ESTACIO, Notario Suplente Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Designado mediante acción de personal número nueve seis 

ocho tres, por hcencia concedida al titular Doctor SANTIAGO FEDERICO 

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

  

Quito; comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a constituir la 

compañía COMERCIALIZADORA GOMEZ £ MORA ORG£ECOCORP 

CIA.LTDA,, el/la señor(a) GOMEZ CABRERA ANTHONY LEONIDAS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, ostado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MORA 

ROSERO AYRTON DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábilos en derecho para 

contratar y contracr obligaci    s de conocer doy fe, en virtud de tatemel! 

il ó a ls exhibido sus documentos de adentificación cuyas copias fotostáticas debidamente



  

certificadas por mí agrego a esta escritura pública como documentos habilitantes, y 

  

quienes al suscribir el presento instrumento conficrcn su autorización expresa para 

la verificación de su mPormación y datos personales cn el Sistema Nacional de 

  

Tdentificación Ciudadana de la Dirección Gencral de Registro Civil, Identifí 

  

n y 

Cedulación; cuyo documentos generados en línea, una vez impresos se adjuntan 

como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fucron cn forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, lemor roverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARTO(A): En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

    

    

  

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio —— [Representante 
¡Nombre y 
Apellido, 
Según 
¡Corresponda 

COMEZCADRERA [ECUATORIANA — [SorTERO louno ANTHONY CEOMDAS 
Mora mostro — [ECUATORIANA — [SOLTERO laurro             [AYITON DAVID. 

  
  

  

EGUNDA.- DECLARACIO! 

  

$ DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efteto lo hacen, uma compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DI 1.4 COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1).- Nombre.- El nombro de la compañía que 

  

se constituye es COMERCIALIZADORA GOMEZ € MORA ORGéKCOCORP. 

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICIINCIA, Podrá establecer agencias, sucursales



o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (3%).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste ea: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU AO! - 

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

CONEXAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O 

  

FASES DE COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, INTERMEDIACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES 

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

NTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

  

PRI 

  

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

  

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

lo    compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artí 

  

40. 

  

Pla 

  

El plazo de duración de la companía es de Sl': 'A años, contados 

  

desde la fecha de ¡ón de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital, 

  

Artículo Quinto (5).- Capital y de las pa 

  

¡paciones.- El Capital Social es de 

  

QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOS 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de DOSCIENTOS 

  

CINCUENTA dólar(cs) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

  

wna Título Tercero (1D). Del gobierno y de la administración, Artículo Sexto 

(6*).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general 

de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial los corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. lin los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Cierente Gieneral, será 

  

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

 



  

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convacatori: 

  

.- La convocatoria a junta gencral efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que so publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión, En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

  

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

cn la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

  

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

  

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

estublece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

SOCIAL. 

ombre actos [ximero de — [capis [Copapagsdo [Copia pogo [Capi pagado [Capita por o ne [Sto o ir 
CNO En haz a Y] la 

NS | >] 
ona nos [7 ho ha Ls £o ls PRO] 
sorares —]E rn] haz 518 ha           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatulo, se designan como Presidente de la 

    compañía al (o a la) señor (o señora) GOMEZ CABRERA ANTHONY 

LEONIDAS, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

MORA ROSERO AYRTON DAVID, respectivamente, SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

  

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores



  

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente con: 

LARACIÓN 

  

IMA.- DI     de compañía provienen de actividades lícitas. SÉ 

JURADA DE     UMPLIMIENTO DE REQUISTTOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces cn apego a la Ley y a la Constitución - En todo lo 

no estipulado en esto estatuto, so estará a lo dispuesto cn la Loy de Compañías y 

demás loycs afines. En caso de controversia entre los socios , o entro socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación confonme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estulo.*HLASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema    

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la cclebración y 

otorgamiento de la presento escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leida que les fue por mi, el Notario, a los comparccientes, aquellos 

se ratifican cn la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

Firma So 

 



  

(a 
GOMEZ CABRERA ANTHONY LEONIDAS 
CEDULA: 2000091344 

  

CEDULA: 1724597826 

   

  

Firma Netario( o    
ABOGADO JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO 

Identificacion: 1746488117 

 



Dirección Genoral de Registro Civil, Idontilicación y Cedulación 
psa REPÚBLICA DEL ECUADOR PP idenilicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 2000091344 

Nombres del ciudadano: GOMEZ CABRERA ANTHONY LEONIDAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO 

AYORA 

  

  

| 
| 

o Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GOMEZ TORRES LEONIDAS ISAAC 

Nombres de la madre: CABRERA CAIMIÑAGUI MERCY VITALINA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2014 

Información corticada a la focha: 91 DE OCTUBRE DE 2017 
  

   

Emisor ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINGHA-QUITO-NT 35 PICHINCHA - QUITO 

Ne do calificado: 175-066 18706 y 

l Ll NI l Il | | Il 00doros Troya Fuertes       

  

              

  

    

  

        

  
706816706 Director General del Registro Civil, Identifica 

    

 



Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulación 
plan REPÚBLICA DEL ECUADOR Y cin educan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 2000091344 

Nombre: GOMEZ CABRERA ANTHONY LEONIDAS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La Información del camé de discapacidad es consultada de manora directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistoncias acudir ala fuente de información 

  

Información ceriicada a a fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO. 

Ñ 

Ne de certificado: 179-066-16709 

A 
179-066-16709 

  

  

  

                   



  

rá REPÚBLICA DEL ECUADOR ca; cai 
Dirección General de Registro Civil, Identlicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724597826 

Nombres del ciudadano: MORA ROSERO AYRTON DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORA RIVADENEIRA PABLO ANIBAL 

Nombres de la madre: ROSERO CAMPOVERDE FEDRA LUCANIA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2016 

Información cerilicada ala focha: 31 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N2 de cerliicado 172-066-16875 

UA 
12-066-16675 

    

  

            

  

      

  

             
Po



ima REPÚBLICA DEL ECUADOR pausa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1724597826 

Nombre: MORA ROSERO AYRTON DAVID 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información dol carné de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerllicada a a (echa- 31 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINOHA-QUITONT 35 - PIOHINCHA - QUITO 

  
N? de cerlilicado. 174-066-19679 

A 
066-16679 
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CIUDADANA (0) 
ISrED, ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE U: 

SUFRAGO ENTAS ELECCIONES GENERALES 2017 

¡AVE PARA TODOS ESTE CERTIFICADO SI CO Y PRIVADOS. LOS TRÁMITES PÚBL 
  

doy fo que la lotocopia que antecede, 
guarda conformidad con al documento 
qué me fuera. 
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  Bj ID 
Factura: 002-002-000048696 20171701035C09295 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C09295 

RAZÓN: De conformidad al Aut. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
  (es) al(los) documentofs) original(es) que corresponde(n) a DE CLDULAS Y CLRTILICADOS DE VO/ACION y que me 
fue exhibido en 2 foja(s) útiles) Una vez practicada(s) la certficación(es) se devuelve elllos) documento(s) en 2 foja(s), 
conservando una copia de ellas en el Libro de Cenificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
documento(s) certficado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(») 

QUITO, a 31 DL OCTUBRE DEL 2017, (15:14), 

    NOTARIO(A) SUPLENTE JORGEMARCELO CHAMORRO ESTACIO. 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
AP:9603-DP17.2017.-MP 
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